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l.3 p ñmera imprent:\ lc9') n llorvturn~ r.n 1~. 

siendo ins talatJa: en T~lpa_. en el ~e ::.n~l ~:tn 

FrHrn:i!'mn, Jo rri:n~m C')UP. ~e imprimk\ fll~ IJnll 
proclam• <1~1 General Mo:<mln. con recha • ~e 
d.cl&mcre ele 1 S29. 

Poder Legislativo 

ll:L CON< ;RF.SO "'ACIONAL, 

CO:"'SIDERA.''IDO: Que con rccha 19 dt: julio del año 2009, se 
suscribió la Ccmtrala entre la Secretaria d~: Estado ~'11 los Despachos de 
Recursos Naturales y Ambiente (SERN,\) y la F.mpresa Hidroeléctrica 
Energfa SI u, S .A. de C. V .. la cual tiene como finalidad el apro~echarnienl.l) 
de aguas nacionales para la conittnlcción del Proyecto de Generación de 
Encrgla H idráuli(;a El Sueño.> 11. 

COI\'SIORRA '100: Que es atribución del Congreso Nacional aprobar 
o improbar los contratos que lleven involucrado~ exenciones, incentivos y 
concesiones fiscales, o cualquier olru cunln!lo que haya de producir o 
prolongar sus efecto; al siguiente periodo de gobiemo de la República. 

PORT.i\1'\TO, 

DECRETA: 

A HT ÍClJ LO 1.- Aprobar en todas y en da una de ~us partes la 
COI'iTRATADE APROVECHAMJF.N'f'O nr.AGIJI\SNI\CIONALES 
PARALAGEI'E.RACIÓN OEENERCÍAELtCTRICA,MFDlANU: t:L 
PROYECTO HIDROELEcTRICO ELSt:EÑO 11, enviarlopurel P<~r 
Ejecutivo a través de la Secretaria de I:.stado en los Despachos de 
Recur.;os ~aturales y Ambiente (St::RNA), St.L~crita en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central a los 19 días del mes de julio 
del año dos mil nueve, entre el Abogado l'omás Eduardo Vaquero 
Morris, act11ando en su c.on dición de Secretario de 1-:stadn en los 
Uespachos de Recursos Naturales y Ambiente y por ende 
Rcpresenlanle del Estado de J lomlurus y el Ingeniero \<lauro De lloro, 
t:n ~u ~:alidad de üereme General de la Sociedad llidroeléclrica Energía 
Rlu. S.A. de C. V., que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS D~:PACHOS llE 
RECURSOS ~ATIJRALF:S Y AMRIF.NTE (SF.RNA). COYI'RATADE 
APROVJ:o.:CHAMIENTO DE AG UAS NACIONAI.ES PARA 
GENERACIÓN DE ENERG1~ ELÉCTRICA MEDIANTE EL 
PROVl~CTO " HIIlROELÉCTRJCO ELSUEÑOII;'. ~oswoo TOMÁS 
EDtiARDO VAQUERO MORRlS, mayur d~ edad, hondureño, casado, 
Abogado, do este domicilio y MAURO DE LLORO, mayor d~ edad, 
cusadu, Ingeniero, de nacionalidad ita liana, con carné de Residencia 
No. 2103200602278, y con domicilio en la ciudad de Sa.n Pedro Sula, 
dcpattamcnto de Cortés. en lránsilo por ~sla ciudad. Actú:m, el primero 

Ote<puús se im¡Yiml<\ pJ pnmer petiOdl~o Olieial del 

Goblarnooon led"' 2Sde m•'l"' 11<: 1830, oor>OC>do 
hoy, como Dia~o OHclal 'La Gaoela' . 

~~~ ~n condición de Secretario de Estado en los Despachos de Recursos 
1\aturales y Ambiente (SERNA), segun Acuerdo de nombramiento 
:t-\o.35-2008, de fecha 19 de enero del añn dns mil ocho y el segundo t'll 
su condición de Gerente General de la Sociedad Mercantil d~nom inadu 
"'SOCIEOAOHJOROF.LÉCfRICAENERGfAilLU,S.A.DEC\':",y 
con l'ud~r de Auminimación suficiente quienes encontrándose en el 
goce de sus derechos civiles en el uso de ~ us atribuciones y por asi 
h ah~ r l u cnnvenido. celebran la pr-=scn tc CONTRATA DE 
APROVECHA'-11E;o.IT0 DR Af;lJAS :'<11\ClONALES PARA 
G ENERAC I()N DR 1\NF,RGIA ELtCTRI CA MEDIANTE RL 
PROY ECfQ HiDROELÉCTRICO F.l. SUF.ÑO Tl,queseregirá por las 
condiciones y cláusulas siguientes: PRIMERA: Las partes de ·esta 
conrrnt11 se denominarán la Secretaria de Estado en los \)espnchos de 
Recursos Nalurales y Ambiente como LA SECRETARIA y el Señur 
MAURO DELLORO, como EL CONTRATISTA. SEGUNDA: Declara· 
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LA SECRETARÍA. que mediante Resolución No.743-Z009 de fecha 
dieciocho de junio del aílo dos mil nueve, se declaró CO:S LUGAR la 
!\Oiicitud de CONTRATA DE APROVECHAMIF:NTO IJio~ AGUAS 
NACIONALF.S PARA GF.NF.RACIÓN DE EJiiERGÍA ELÉCTRICA 
MEDlANTF. RL PROYECTO HIDROELÉCTRICO F:LSU~ÑO 11, ubicado 
en el municipio de El N íspcro, departamento de San la Bárbara. TI!.RCERA: 
LA SECRETARÍA concede al CONTRATISTA el derecho deexplotuciún 
de una parte de las a~uw; que discurren por el cauce natural del río Pl!.laja, 
con la condición que éste respete el caudal ecológico de 1 mismo, para 
llevar acabo el Pmyectn Hidroeléctrico El Sueño Il, con capacidad para 
producir de doce mil ciento st!tenla kilovatios (12, 170KW) de potencia, 
con una producción media anual estimada de 45.00 G\\lh/año. CUARTA: 
Continúa manifestando LA SECRETARÍA que este Proyecto 
1-1 idroeh~clrico se considera una presa a tilo de ag\13 y que actualmente no 
se visualiz.an conflictos futuros por e 1 apmv~:chamiento del recurso hídrico, 
peru en caso de existir estos, deberán dirímir~e pnr In señalado en le~ Ley 
de Aprovechamiento de Agua~ Nacionales. QUINTA: l..,n IJirccción 
General de Recursos Hídricos. sera la rcpmsentahl~ del monitoreo y 
scguimicñto del proyecto para q•Je se cumplan todas las éláusu1as del¡¡ 
presente Contrata, en consecucm: ia La Secretaría de Estado en los 
Despachos de Recursos Naturales y Ambiet1tc, a ll'llvcs de la Dirección 
de Recursos Hídrieos le darú d seguimiento a la presente Contrata, para 
lo cual se reserva el derecho de rralizar su control y ~eguimientu en la 
forma periódica que considera pertinente. SEXTA: La Sociedad Mercant i 1 
"SOf:n:t>AD HIDROELÉCTRICA 'ENF.RGÍA BU;, S.A. DEC.V",p¡¡g¡u-.i 
a la Municipalidad de El Níspero, depat1amento de Santa Bárbara, en 
concepto de pago anual y en el mes de enem de ~:ada año, c.omenzando a 
partir de la entrega en operdcion comercial de la planta y durante lo~ 
primeros quince ( 15) aflos de operación, lu cantidad en Lempiras 
equivalente a mil doscientos diecisiete Oó1ares rle los Estados \!nidos de 
América (1.217.00 US$/año) con has~ a un canon total anual de diez 
centavos de IJólar de los Estados Unidos de América por cadit kilo\laLin 
inMalado (USS 0.10/KW) a partir del ailo número dieciséis (16) en allelank 
y durant~ el n:sto de ~igencia de la presente Contrata, la EMPRESA EN 
MENCIÓI\ pagarít anualmente a la Municipalidad de El Níspero, 
departamen lo de Santa Bárbara. y en el mes de enero de cada año, la 
cantidad en lempiras equivalent;: a dos mil cuatrocientos treinta y cuatro 
Dólares de los Estado!\ lJ ni dos de America (2,434.00US$1aílo) con base 

. dt! un ~:anon total anual de veitlle cenravo!l de Dólar de los t::stados 
Lnidos de América pnn;ada kilovatio inslalado (US$.0.201 KW). St.T'TI M A: 
El canon antes expresado deher.i ~nterarse directamente a la m1micipalidad 
antes mencionada, previo recibo extendido poré~tas; camidad que podrá 
sufrir modificación, en tal caso l.A SHCRETA~IA se nm:rva el derecho 
de efectuar lo~ correctivos pcttdientes, sin perju ici n del impuesto al que 
tiene derecho la Alcaldia :Vlu nicipal de 1'.1 Ni spem. departamento de 
San La Bárbara. conforme al At11culo 80 de la L~:y de \of un ic ipal ida des 
vigente. OCTAVA: l..,a presente Contrata de .6.prnvcchamicnto de Aguas 
:'-Jacionnlcs tcndrít una pnt~ncia eléctrica promedio a explotar de doce 
mil ciento setenta kilovatios ( 12,170 Kw), con una produce i6n media anual 
de cuarenta y cinco (<15.00 GWh!año), para lo cual utilizará el caudal de 
fhei'íp de nchn punln cinco metros cúbicos por segundos por 1\lrllina 
(S.5 m3is por turbina) con una ultunt de la caída bruta de ochenta y tl'es 
metros (83.00 m). NOVENA: VIGENCIA: Para tale~ efe~:lns el pla:..o de 

. esta Contrata de Agua sera por un tiempo igmll al establecido en los 
respedi~us Contratos de Operación de los Proyectos de Gcncmción de 
Energía Eléc!rica con Recursos Renovables, pmrrogable cada vez que 
se renueve el Contrato de Operdción del Proyecto. DÉCIMA: la Sociedad 
Mert:illltil "SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA E:SERGiA RI.U, S.A. DE 
C. V", seni responsable de los daflos y pe1juicios que ocasionen sus 
trabajos al publico. comunidades y propiedades a terceros. DÉCIMA 
PRIMERA: La Contrata de \1éritn cauucará por las siguientes causas: 
A) Por la contaminación de las aguas que se harú consfur mediante 
dictámenes del Centro de Estudios y Contrvl de Contaminantes 
(CRSCCO), de la Dirección Cicncral de Evaluación y Control Ambiental 
(DECA) y la Dirección General de Recursos Hldricos ( DCiRH). B) Por utilizar 
las aguas para ntms lines difenmles a lo autorizado. C) Por la falta de 
pago del c:mon respectivo establecido pnr parlt! dd Cnntralista a la 
Corporación Municipal. DÉCIMA SEGUNDA: El Contra~ista queda 
obligado a proporcionar todas IM tacílidades necesarias a la Dirección 

General de Recursos Hidricos, a fin deveriticar el cumplimiento de la 
presente Contrata DÉCIMA TERCERA: En lo no previsto en la Contrata 
de Mérito, se regirá por las disposicione~ de la l.ey de A pmvecham iento 
de Aguas Nacionales y demás aplicables y al Código Civil en su caso. 
DÍ:CIMA CUARTA: El oLurgamiento de la Coñtrata de Aprovechamiento 
de Aguas Nacionales para e 1 desarrollo de 1 proyecto, en ningún momento 
exime al CONTRATISTA de obtener los permisos requeridos para la 
ejecudiln del pcuyecto. DÉCIMA QUINTA: Declara EL CONTRATISTA 
que siendo cierto todo lo anteriormente expuesto, acepta obligándose 
al cumplimiento de la Contrata, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, a los 19 días del mes de ju lío del afio dos mil nueve. 
(FyS) m MÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS. SECRETARIO DE 
RECURSOS :\ATURALES Y AMBIENTE (SJ:RNA). (F) MAURO 
DELLOKO, GERF.NTF. GENERAL DE LA SOCIEDAD 
"IIIDROET.F.CTR !CA ENERGÍA BLU, S.A.IJE C. V. (l:iNI:iRBLU)." 

.4 RTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del 
dla de su publicación en el Dimio Oficiull.a Gaceta. 

IJado en la ciudad de Teguci~;~alpa, municipio del Distrito Central. 
en el S.a Ión de Ses iones del Congreso N a e io11 a 1, e 1 uno de junio de 
dos mil diez. 

Al Poder Ejecutivo. 

A I;KA J'liORA GÚ N¡.:KA OSORIO 
PRESlDENT.-\, POR LEY 

RIGOBERTOCHANGCASTIU.O 
SF.CRET.o\RlO 

JARI Jt:TWALDI:'IIA PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C., 11 de junio de 2010 •• 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PKESIDI·:NIF. DE LA RF.PlÍ'Bl.ICA 

EL SP.CRF.TARlO OF. F.STAOO EN LOS DESPACHOS DE 
RECURSOS NATURALES Y 1\MBI~TF. (SERNA) 

RIGOBEHTOCUF.LLARCRUZ 

A. U 
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. EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que con fecha 25 de enero del año 

201 O en curso. se suscribió el Contento de Operación entre la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y 

Energía y la Empresa Hidroeléctrica Energía Blu, S .A de C. V., 
el cual tit:ne como finalidad la Generación de Potencia y Energía 

.Elá:trica, utilizando corno fuente energética el agua. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Cungn:so Nacional 

aprobaroimprobarlosContratosquelleveninvolucradosexL'!lCiorx:s, 

incentivos y concesiones fiscal es, o cualquier otro Contrato que 

baga de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de 

Gobierno de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

AlUÍCULO L- Aprobar en todas y cada una de sus panes 

el CONTRATO DE OPERA CIÓN PARA LA 

GENERACIÓN DE POTENCIA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, 
PAR A LAS Il':STALACIONES DEL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO EL SUEÑO IJ, suscrilo en la ciudad de 
· re¡,rucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 25 días del mes 
de enerodel2010, entre el ingeniero Mauricio Ferm(n Reconco 
Flores, Subsecretario de Estado en los Despachos de Recursos 

Naturales y Energía y el Ingeniero Mauro DeUoro, Gerente 
General de la Sociedad Hidroeléctrica .. energía Blu, S.A. de C. V., 
ulili:té:Uldo como fuente energ6tica el agua;queliteralmenledice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATIJRAI.ES Y AMBIENTE (SERNA). 

CONTRATODEOPERAOÓN PARALAGENERACJÓN 

DE POTENCIA Y ENERGíA ELÉCTRICA ENTRE LA 
SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE Y·I ,A EMPRESA HIDROELÉCTRICA 

ENERGÍA HUT, S.A. DE C.V. Nosotros, MAURICIO 

FERMÍN RECONCO FLORF .. S, mayor de edad, casado, 

Ingeniero, hondureño, con Tatjeta de Identidad No.0801-1960-

00545 y de este dorrricilio, actuando en carácter de SubsecrciiDio de 

Esll:ldo en los Despachos de Recursos Naturales y Energía, según 

acuerdo de nombramiento No. 882-2009 de fecha 13 de julio de 

200? y en adelante llamada "LA SECRETARÍA", y MAURO 

DELLORO, mayor de edad, casado, de Nacionalidad Italiano, 

lngeniero Electromecánico, Pasaporte No.Y073955, Carnct de 

Residencio número 2103200602278 OSOR y con domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, departamento de (~rtés, actuando como 

GERENTEUENERAI, de la Sociedad Hidroeléctrica ENERGÍA 

BLU, S.A. DE C.V., según se acredita en Testimonio de la 

protocolización de la Escritura Pública Número treinta (30), 

consistente en la Constitu<.:ión de Sociedad 1 Iidrocl\!(:tricaENERGíA 

DLU, S.A. DE C. V., y con poder de administración suficiente, y en 

lo sucesivo denominada la "EMPRESA GENERADORA". 

Hemos oonvenido en celebrM oomo al efecto celebramos el presente 

Comrnto de Operación, en los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: AUfORIZACIÓNY CONDICIONES: Sección 

1.1. AUTORI7ACTÓN . La Secretaría autori7a a la Empresa 

Gt:ncradora para realizar en la Central Hidrocl!X:trica "ET. Sl.JEKO 
ll", la actividad de gcnerac ión de energía eléctrica destinada al 

servicio público de electricidad Cemrnl I lidroeléctrica "EL SUEÑO 

ll'', tendrá tma capacidad instalada inicial de Doce Mil Doscientos 

Diecinueve Punto Cero Uno Kilovatios (12,219.01 Kw) de 

potenciamáxi!Th1 con una producción w1ual estimada de Cuarenta y 

Cinco Gigavatios Horas (45Gwh/año). Y su.<: instalaciones se 

describen en el anexo t el cual se declara parte inlt:gr.il del presente 

contrato. Toda ampliación más allá de esa potencia requerirá. de 

autori7,ación por escrito de la Secretaria, quien la otorgará previa 
comprobación de la ~cídad técnica de la Empresa Gener-Adora 

para operar las instalaciones ampliadas. s~~cióo 1.2. 
CONT>ICIONES DE LA AUTORIZACIÓN. Sección 1.2.1. 

CONDlClONESGENERALES. La autori7.aeíóndeoperacióncstá 
styetaal cumplimiento por parte de la Empresa Generadora de 
las disposiciones del marco legal y reglamentario vigen1e par.:~ el 
subsector eléctrico y !>'US actuali7.aciones futuras. Sección 1.2.2. 
CONDiCIONES APLICABLES AlAS TNSTALAClON.ES: La 

Empresa Ccncradora se obliga a construir y poner en servicio las 
instaJac.ionesenun plazo no mayor de veinticuatro (24) meses oontadu:; 

a partir de la cntrcida en vigencia del presente Contrato. Las 

instalacíom:s de la F.mpresa Generadora deberán satisfacL-r las 

normas relativas a las especificaciones de los equipos a fin de no 

pertl.lrbar la huena operación del Sistema lnteTCOnectado Nacional. 

La Empresa Generadora no podrá reducir la capacidad de las 

instalaciones salvo que medie autorización de la~retaria en casos 

excepcionnles determin<ldos previamenlC por la Comisión Nacional 

de Energía. Sección 1.2.3. CONDlCIONES DE OPFRACIÓN. 

1 .a E-mpresa Generadora deberá operar el Proyecto en fonna 

A. .. 
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confiable y cfiei<..'ntc obSieiVando "Buena e; Práetieac¡ de Operación", 

entendiéndose por ello los métodos y prácticas estándar de 

Jesempt:ño y de segwidad que son aplicados a nivel nacional e 

int<..macional,y acatando las disposiciones del Reglamento de 

Operación Jd Si:;tema lnt.cn:oncctudo Nacional. Micntra'i el 

Reglamento de Operación del Sistema Interconectado Nudonal no 

haya sido emitido oficialmente, la l:mpresu Generadora deberá 
acatar las reglas y/o pmecdimicntos de operación que para el 

Sistema Interconectado Nacional haya establecido la Empresa 

Nocional de Ené:q,ría Electrica. F.n fMicular, la Empn:sa Generadora 
deberá poner a disposición del Operador del Sistema de totalidad 

de la capacidad disponible de generación eléctrica de la CenLml q Ltc 

no esté comprometida en contratos Hs.ícos con particulare~. Pantlos 

efectos del presente Contrato, se entenderá. por Operador Lid Sisu.:ma 

el organismo responsable de la Operación de 1 Sistema 

T nterconecmdo NacionaL A la fi rma del presente Contrato, dicho 

organismo es el Centro de Despacho de Carga de la Empresa 

:\lacional de Energía Eléctrica. La Empresa Generadora estará 

obligada a contribuir a la producción de servicios aw:iliares para el 

Sistema lltterconectado Nacional, en particular, participW' m\ao,; larea.-; 

de regulación de frecuencia, suministro o ab~orción de potencia 

reactiva, operación en situaciones ele 1..1n<..-rg<..neia y fl.-stablccimiento 

dél servicio, en su caso, acatando las instrucciorn:s que a tales dectos 

le gire el Operador del Sistema. Cualquier capacidad y energía 

que la Empresa Generadora desee dest inar a la exportación, 

ddx;r.í. proponerla en primer lugar al Operador de 1 Sistema, quien 

tendrá el derecho preferente de compra. En el ejercicio de su 
actividad, la Empresa Generadora se abstendrá de LUda prúctica 

anticompetítiva, de conlonnidad con lo que al respecto señale la 
legislación vigente. S~ciún 1.2.4. CONDICIONES RET .A TI VAS 
A LA SUPF.RVTSTÓN. i\ los fmes de la supervisión por el Estado, 
la Empresa Generadora estará obligada a pennitír el ingreso a 

sus instalaciones de agentes debidamente acrcdiLados de la 

Secretada y de la Comisión Nacional de Energía (CNE). La 
Secre1Dría y CNE deberán dar aviso previo de la visita, satvo en 
situacionesextraordinariaso de emergencia, en cuyo caso no sen\ 
necesario el aviso anúcipauo. A~1mi~mo,la Empresa Gener.tdora 

estlrá oh\ igada a presentar a la Secretaría un infonnc trimestral en 

el fonnat.o que llqut:lla le indique. y a sumini~->1r.:tr a la Secretaria y a 
la CN F. toda la intonnación que le soliciten para fines de supervisión, 

incluyendo iniürmacíón técnica sobre la-; instalaciones, registros y 

estadísticas de operación, e información wntablc y financiera. 

SEGUNDA. VTGENCIA, DURACIÓN, RENOVACIÓN O 

PRORROGA, CISIÓN. Este Contrato estará en vigencia en la 

fe<:ha de la publicación en el Ullirio Oficial La. Gaceta del Decreto 

por el cual el Congreso 1\acional de la República lo aprueba. Su 

duración será de TREINTA (30) aiios contados a partir de la 

entrada en vigencia, pudiendo ser renovado o prorrogado a su 

vencimiento. La Empma Generador.t Jcbc..ní solicitar la renovación 

opcórrogaalmenos seis (6)m~anll:sdc la fecha de vencimiento. 

Rs entendido que el incumplirrúento por !a Empresa Generadora 

de la~obligacioncsaquí contraíd'lsconsú t uin~ c~u.sajustificada para 

la renovación o prórroga 1 ,a F.mp~ Genendora podrá ceder el 
presente Contrato, p¡~via autorización de la Secretaria, a cualquier 

sociedad mcrcanti 1 que demuestre tener capacidad 1éc.túca y finar~iera 
sulicienle pl:liUCillltinuarlaso¡x..TdCioncs. TERCERA: CAUSAS 

DF.l~TERV.I!:NC1ÓN POR f.L ESTADO. El Estado podrá 

intervenir temporalmente la CentmJ de la F..mprcsa Generadora de 

eontonnidad con las disposiciones del marco legal vigente, si por 

causa de incapacidad o negligencia de ésta en la operación y 
mantenimiento de el Proyecto se produce una de las condiciones 

SÍB\Úcnlcs: a) El margen de reserva de generación del sistema cléclriro 

al cual está conectado se reduce a tal grado que se producen 

frecuentes intem¡pcionesintcmpcsü vas o mcionamientn del servicio; 

o, b) Por la ubicación de la Central se producen frecuentes 

intem1pciones intempestivas o racionamiento del servicio en la~ 7D· 

nnsaledañasalaeentralmmcuandosu falla noafcctcmayonnenteel 

margendereserva de generación del sistema eléctrico del cual 
es parte. CUARTA. TERMINA(:IÓN ANTICIPADA Y 

CA Oli CIOAD: La Secretaria podrá poner fm a este contrato en 
tonna unilateral por las causas indicadas en el artículo 72 de la Ley 
Marco del Subsector Eléctrico, y también por las siguientes causas: 
a) lniciar labores de construcción del proyec.to, sin contar con la 
Licencia Ambiental; b) La incapaciW:u.l c:Jc la Empresa Generadora 

en rehabilitar el Proyecto después de un evento de fuer7a mayor o 
caso fortuito dentro de un plazo r.:!Wnable ajuiciodc laC'..omísión 
Nacional de En¡_-rgía; e) T .a su'>pen!':ión de pagos o la quiebra de la 
J.::mprt.-sa Umcmdora, declarada por autoridad competente; d) La 
imposibilidad de la Empresa Generadora de reanudar sus 

operaciones nonnales después de una intervención t.cmporal por el 
Estado; e) El mutuo acuerdo de las Part~. P:mt todos los casos 
antes mencionados en esta cláusula, se establece que el acto 

administrativo que declare la rescisión del Contrato o la 
terminación unilateral anticipada deberá ba'lafSeen un dictamen 

prepamdo por la CNE notificándooepcrsorudm<..'l1te al rep~tante 

Legal de la EMPRESA GENERAOORA. Contra el acto procerlerán 

los recursos previstos en la Ley de Procedirrúento Administrativo y 
de la J .ey de. la Jurisdicción de lo Comc:ncioso Administrativo. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN CASO 

DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Si a la tenninación 

del Contrato de Operación, LA EMPRESA GENERA DORJ\ de

cide no renovarlo confonne a lo que establece el Artículo 71 de la 

A.& 
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Ley Marco del Subsector F.léctñco o en caso de tmninaciónanticipada 

del Contrato de Opt-TdCión por cualquier causal de incwnplimiento 

debidamente ju<;tificada y significativa, cslablecido en este Contrato 

de Operación o en cll\rtíeulo 72 de la Ley Marco del Subsector 

Eléctrico y adcllllÍs se coru.idera a juicio del Fstado que la instalación 

es necesaria para la operación del Sistema Tnterconectado 1\acional, 

el Fstadode muruo acuerdo oon LA EMPRESA GENERADORA, 

podrá adquirir los bienes señalados en el Contrato de Operación 

a través de la Institución correspondiente y mediante el 

reronocimiento y l'JabTO a LA EMPRESA GEl\ERADOR'\ del valor 

de mercado de las instalaciones y equipos . .El valor de mercado 

será dclcrminado de común acuerdo, y en caso de no lograr este 

acuerdo dentro de los tres (3) meses posteriores a la terminación del 

Contrato de Operación, las partes se someterán al procedimiento de 

Arbitraje según lo establecido en la T .ey de Conciliación Arhitt,.Yc, 

contenida en el Decreto 161-2000 de fecha 17 deocruhre de 2000 

y publicado en elOiarioOficial J .a Gacctacll4 de Jcbn.mdcl2001. 

'' SEXTA. FONDO 1) E RESERVA. Sección 6.1 • .\10 :'-JTO: El 

monto del fondo de reserva que la Empresa Generadora deberá 

constituir para el cumplimiento de las obligaciones indicada<> en el 

articulo 44 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico será de: 'IREC""E 
lvUL)oJOVENTA Y CINCO DÓLARES DE .E::s"1ADOS U>JIDOS 
DE )¡ORTEAMÉRICA (US$.13,095.00) por año; o 
altemativamente, contratar Pólizas de seguro que cubran su 
responsabilidad. Enca<.Odeamplíacionesde la capacidad, el monto 
del fondo de reserva o el valor de las póliza!; de !>eguro que se 

contraten, se aumentará con respecto al valur indicado, 
proporcionalmente al incremento de la producción anual prumL'C.Iio 
de ene1·gia.". Se~ción (,,2. COMPROBACIÓN. Antes del inicio 

de la opcr.:!Ción, y en cualquier moml.nto po3h:rior en que la Set.Tetaría 
lo solicite, la .Empresa Generadora deberá comprobar que tiene 
constituido el fondo de resel\lao contro~.tadaslas póli:.t.a:;dc :sloguros 

por el monto i11dicado. Sección 6.3. MODALIDADES. El ±ondo 

de reserva podr.í. tomar la fmma de una garo:tnLía lr.mcar:ia, una línea 

de crédito. una fianza, o un depósito en cuenta hlmcaria destinado 

ímiumente ul pago directo o indirecto de las indemnizaciones a que 

se refiere el artículo 44 de la Ley Morco de 1 Subsector F.léctrico. 

SÉPTIMA. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 

Sección 7.1. SANCIONES. En caso de que la Empresa 
(:Jeneradm·a incumpla la'! ohligacionc!; ciilllblccidas en el presente 

Contr.tlo de Opcr..tción, estará s4ieta a la imposición de sanciones 
por CNE a través de la Secretaría, de confonnidad oon lo 

establecido en la legislación aplicable. Sección 7.2. 

EXCEPCIOK.ES POR FUERZAMAYOROCASO FORThlTO. 

J .a Empresa Generadora no tendrá responsabilidad cuando. por 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO debidamente 

' 
~--1;\:IOll-\ '-\<.UCf'dl!\ ~ le·~ C' 

comprobado, no pueda cumplir las obligaciones que le corresponde 

b~jo este Contrato. Sin embargo, la Empresa Generadora hará 

todos los esfuel7.os que sean razonables para mitigar los efectos de 

los eventos de Fuer7a \1ayor o Ca-;o Fortuito. T .a F..mpresa 

Generadora nolilicaril a la Secretaría de cada evento de Fuer .la 

Mayor o Caso 11ortuitodentrode ll:ls siguientl-scuarcnta y ocho(48) 

horas de conocer del suceso y enviará además, dentro de los siguientes 

siete (7) días de la notificación inicial, 1.ma segunda notificación en que 

describírá el evento en detalle aportando toda clase de pruebas y 

dará una estimación del tiempo que le tomar.isuper.u-el incidente. I .a 

Secretaria podrá señalanm término prudencial para la rehabilitación 

de la Ccnlr.tl. Al quedar superado!-: los cfeclos del cvcnw de 

Fuer ¿a Mayor o Caso F ortuilo, la EmpC\'Sa Generadora hará una 

tercerJ. notificación a ll:l Secretaría ínfonru1ru.lolc de la terminaciún 

del pcrí<ldo durante el cual:>u limcionamiento se vio alcctado por el 

evento. OCI~WA. BlENI!:S SU.JETOSA CO.\tPRA POR LA 

SECRETARÍA. Para los fine:; tstablecidos en el urlículo 74 de la 
Ley Maroo del Subsector Elécuioo, la S~rctaría designa los 

siguientes bienes de la Empresa Generadora que se reserva el 
derecho de adquirir a la temJinación del r .. ontmto por cualquier Cll.U.'!l]; 

Instalaciones de el Proyecto, incluyendo obras hidráulicas, equipo 

electromecánico, sulx:s1ación elevadora, línea de transmisi6n )Y&a 

conexión a la red, hcrr.:IITiientas y equipo de mantenimiento, y toda 

ÍIJSI<dación anexa necesaria para la operación normal en la generación 
de energía eléctrica y su inyección a la red de transmisión. P.l valor de 

estos bienes será deternúnado por peritos de coníotmidad con lo 

estipulado en el mencionado artículo 74 de la Ley Marco del 

Subsector Eléctrico. NOVE~A. ~OTIFICACIO~ES: 

ClJA LQUER notificación que w1a de las partes tenga que hacer a 
laotr..ten relación con el presente Contrato, deberá hacl.Tia por 
escrito y enviarla por medios que aseguren su pronta recepción 
a las direcciones que siguen: Si a la Secretaría: Secn.'taria de 
&.'ClllSOSNaturolesy Ambiente, 100 metros al sur del.EstOOio !'Jacional 
.Frente al crunpo Birichíche, ·1 egucigalpa. Atencíón: Secretaría de 
Estado, teléfonos: (504) 232-1386, fax: (504)-232-6250 correo 
eh:ctrónico: sdespacho@)serna.gob.hn. Si a la Empresa 
Generadora: Sociedad Hidroeléctrica E~ERGÍA BU:, S.A. 

de C. V .• 21 calle 9 y JI avenida colonia Universidad, San Pedro 

Sula, departamento de Cortés. Tel.5fl6-03-70 emai 1: 

fchavcz.l965@yahoo.es; los cambios en personas y direcciones 
:..::.::::::..:....::..=.::..:....:..:.~- ..... . 

deberán ser notificados en fotma similar. f\11 te de lo cual las partes 

firmamos el presente Contrato por duplicado en la ciudad de 

Tegucigalpa, mwúcipio del Distrik) Central, República de Honduras, 

alos25díasdelmesdeenerodedosmil diez. (F. Y S.) MAl:RICIO 

FERMÍN RECONCO FLORES, Sub-Secretario de Estado 
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La Gan la REPUfiLICA DF. HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE JULIO DEL 2010 No. 32,268 

en Jos Despachos de Recursos Naturales y Energia. (F.) 

MAURO DELLORO, Gerente General Sociedad 

Hidroeléctrica Energfa Blu, S.A. de C.V." 

ANEXONo.l 

INSTALACIONES DEL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO EL SUEÑO 11 

A Lucali:tación 
Departamentn: 

Mt.~1icipio: 

Río y Cuenca: 
Coordenadas Presa: 

Santa Rárbara 
ElNf~pem 

RíoPalaja 
354696 E, 1634721 N; Al t. 
429msnm 

Coordenadas Ca..-.a de Máquinas: 3564 59 E, 1636000 N; Al t. 
34timsnm 

Datos Nomina1es 
Área de captación de la cuenca: 
Precipitación media anual: 
Otudal medio mua!: 
Salto neto: 

1J. Capacidad .l.ostalada 

Potencia nom.inal: 

C. Obnts Civiles 
Presa 
"lípo: 

Capacidad de toma 
Nivel de agua'> de derivación: 
Nivel de desfogue 
Calda bruta máxima: 

Tubería de Presión 

Loogin.rj: 

Diáme1ro: 

No. De Unidades 

Unidades: 

D. Obra Electromecánicas 

Dl. Turbina 
Caudal de diseño: 

300km2• 

1,900 mm. 
L 7 m 1/s 

80m 

12,219.01Kw 

Presa de gravedad de 
001\Ct"étó cotrvenciotul 
17m~/s 

429msnm 

346msnm 
8Jm 

210m 
2.50 m (LUbos de acero de 

m) 

dos (2) unidades Francis de 

eje Vertical 

Número de Unidades: dos (2) turbina~ Francis, eje 

vertical 
Potencia total de In central: 

Factor de planta 
Generación anual 

12.219.01 
47.590/Ó 

45Gwhniaño 

D2. Linea Eléctrica de Interconexión. 

La Línea de interCOnexión de el Proyecto ala red, será a través 
de una línea primariat:n 34.5 KV, L332 (El Níspero-Moc1lito) 
de 3.5 km de longitud. El Pmyecto utilizará lliUl subeslación 

para elevar el vol~e de generación al voltaje de distribución. 

ARTÍClJLO 2.· f ,a Flllprec;a lHdroeléctrica EnergíaBlu, S .A 

de C.V., queda obligada a publicar el Contrato relacioill:ldo en un 

diario de circulación nacional, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la publicacióndc1 p¡c~ fu:retoen el Diario Otkíal 

La Gaceta. 

ARTICULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso N.acional, a los 
die?. días de l mes de junio de dos mil diez. 

ALBA NORA GÚNERA OSORIO 

PRF.STDENTA, PORLEY 

RJGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

JARIETWALDINAPAZ 

SECRETARIA, POR LEY 

Por Tanto: .Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.O.C., 11 dejuniode 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ES1Aü0 EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE (SERNA) 

RIGOBERTO CUÉLLARCRUZ 

A.& 
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La Gacel¡¡ 

KU•ÚI:ILICA DE HO~DURAS 
IN~TITUTOnt: LA I'ROI'U:OAD 

DIRECCIÓNGENERALDEPROPIEDAD INTELIOC.TlJAL 

CIÍ.DULADENOTIFICAClÓN 

La Registmdora de l'ropi<:dad 1 nduslrial, ,1epedi~nte de la Di~cci<)n <lenera 1 
de Propiedad lnlt<leclual, "" t:t1111plirnícnto d~ !;ll.ey y p~ra efecto< de 1~ misma, :ti 
Reprcscnt:mtr.l.egal do la Soci<:Md COMPAN lA Ci ENI'RAI. DI: 1 :-IV 1 '.RSIO'l 1::'1, 
S.i\. de C. V. H1\CI·. Si\ Hl (K: l.a prn~idencia.que ohra en el expediente admini<lo·Aii•o 
17()63-1 U. contentivo de ht acción de ram:elaci(>ll por no 11~11 del Kegi,tro 3150, tlr.l 
nomhrecomemial denominado VE!{ SALLES. inscrito a favor de dicha sociedad, la 
qu~ literalmente DICE: ''Or!Ul\A DE RI::UlSTKO DE PROPIEDAD JI'DUS
TRf.o\1 ., Te-gucigalpa, fo.·1.D.C.. 2.ldejunio de2!JIO. !ld.míttsccl uscritoqueantocede 
.it•nlo t~on el do;¡cumentn CJUe le acompaña dettominado .. St-: SOUCITA l.ll 
CANCELACIOI\ Df'l I(EGISTRO flF. INA MARC;\ COMO l\OMFIRf: 
CO\fERCIAL...", presentado por el Al:>t1gado O'SWALDO 1\Mlll':\R DU/\RTE 
ESCOBAR, en su condición de Apoderlldo Leglll de la Sode.:Jad INVER~IONES 
VERSAILLF.S. S. de R.L. de C.V., acción d<? cancelnción pura el registro3150 del 
nombre comercial denominado VARSAI.Ll'-S cla~c inrernncíonal (N:q in~ríta a 
tiivor de la sociedad <.:ü M PAÑ ÍA üi-:NI::RAL DE INV ER ')ION ES, S.A. de<.:. V .. 
d.: la cimlad tic Tcguci~al¡ta, HondtnAS, a~imismo y~~~ atención al dcrcclu, de 
dcfcn>a <1ue le ;1~ij1A: COII$titucíoroaloll<.:niA:, pn.tc~tl•~ ~ ll(t(i_ll.car lll R.:prt.:~~lllaittc 
Legal y1o apoderado lc~al tk la ~ot'Íetlad COMP.!\ '\/lA GENI::RA.L DE 
INVERSIONES, S.A. tic C. V., por nt\:dÍtl de la tabla d..: avisos del Despacho que a 
efocto lleva e~UL Olicinu de Registro,~~~ ígual man.:r.t pl!blicur en el Diario Olicial 
La Gaceta y en uno de los Jíuril'S de mayor circuludón d.e! país. en vínud de 
desconocer el domicilio exacto de la sociedad COMPANJ,\ GENER.~L Dt;· 
INVF.R::ifO:-IE~, S.A. de C. V., para que .:ompan:zca ame c~ta Oficina de Registro 
de Propiedad lndu.~tríal, a efecto de dar to·aslado del escrito _l70ti:l-l O, del 08 de 
.iunio de 201 O, denominado "SE SOl .lc:JTA l.t\ CANC:El.;\CION DEl. REGISTRO 
01\ IJ'.IA \'lARCA COMO ~OMilRE CO\-IERCI!\1....'', para lo ~ual su 1<: 
concede el pla7o de dicT. ( 1 O) di a~ Mhi les a panír del ,1ía siguiente de la noti licadou 
y!o puol i~ación. Rem ítan.<e la.< p~sente$ tli 1 igenci•~" la 1.\ni<iau Jurídica de esta 
Olkin~ p~m n:solver lo que entleret:hll com:sponde. t\rliculo 144, de la Ley de 
l'ropied.~d lntlu~tri~l; 20, )3 y &8 de la Ley de l'rllcedimicnto i\dministrativo. 
i\UTIFIQUESI!. FIRMA Y S.ELLO: 1\bogada. NOEMI ELIZABI:TH J.ll(iOS, 
Registradnra de la Propiedad Industrial". 

2U l. 2Ulll. 

'1 cgucigalpa, M .ll.C., 2U tic juliv dc:l.lll U. 

:'IOO~Ml.t:LIZAIIE'l'tl LAGOS 
H~gistradora de Propiedad Industrial. 

JUZGADO DE LETRAS 
CO~TF.NCIOSO ADMISTSTRATTVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplícacíón del Artículo cincuenta 
50 de la Ley de esta jurisdicción. a los interesados y para los 
ctcctos legales correspondientes, HACE SAHER: Que en fecha 
nueve de abril del dos mil diez, interpuso demanda en esta 
judicatura con orden de ingreso número 161-201 O, promovida 
por Gloria María Palacios Zelay a, conua el Estado de Honduras 
a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de la 
Presidencia, para que se dedare la mdidad de un acto 
administrativo. Reconocimiento de w1a situación jwidica pwtícu
lar individualizada. Adopción de medidas necesaria'> pam su pleno 
restablccimicnlo entre ellas el pago de prestaciones e 
indemni?aeiones laborales. A titulo de daños y peljuicio~ los salarios 
dejados de percibir. Derechos adquiridos. Costas. Relacionado 
con el Acuerdo 'Kúmero 02?-DP-201 O, de fecha 15 de marzo 
del dos mil diez. emitido por la Secretaria de Estado en el 
Despacho de la Presidencia. · 

.\1ARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

20 J. 2010. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMI~ISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del .TU7.gado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Altículo 5O de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos le
~al~s correspondientes, liA<;E SABER: Que enlecha 17 de 
JUruo de 201 O, la señora MARIA ELENA CARCAMO SOSA, 
represenLada enjuicio por la Abogada AMJ:"JT A Rf.:A TRIZ 
FONSF.C A F.SPTN A l., interpuso demanda ante este Juzgado, 
contra d Estudu Je Honduras a través de la DIRF.CCIÓN 
EJECUTIVADE INGRESOS (llF.I), pidiendo la nulidad de 
un acto administrativo de carácter particular que se anule 
totalmente el mismo que se n:conozca la situación jurídica 
individualizadn del derecho subjetivo violado y que como medida 
para cstahlcccrla que se me reintegre al puesto que se 
desempeñaba se me paguen los salarios caídos dejados de pcn.ibir 
desde la fecha de la ilegalidad cancelación hast.a la techa que se 
ejecute la sentencia de n:intcgro a mi puesto o a lino de igual o 
mejor categoría. Así como todos los aumentos generales o 
selectivos que se otorguen por razón del pueslo. Que ~>e condene 
a costa.<; e intereses moratorias y comerciales por la no ejecución 
en tiempo de la sentencia que ordene el rei11tegro y pago. Ln 
relación con el Acuerdo N u. 045/201 O. alegando que dicho acto 
no es C(mfimne a derecho. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARTA 

20 J. 2010. 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

,AVISO 

El inliascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en nplicación al artículo cincuenta (50) 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
los interesados y paralosefectoslegalescarrespondi<.."lltcs, HACE 
SABER: Que en fecha dieci:>éis de abril del año dos mil diez. 
interpuso demanda con orden de ingreso No. 178-1 O en esta 
judicatura la señora ROSA LESBY DURÓN en contra del 
ESTADO DE HONDURAS, tt travé:; de la Secretaria de Fstado 
en el Despacho de la Presidencia para la nuliWt.d de un acto 
administrativo. Reconocimiento de una sitL1ación jurídica 
individualizMa por la cancelación ileg<ll e injwta de que fue objeto. 
Y como medida para su pleno rcslablccimiento se condene al 
pago de prest.aciones e indemnizaciones laborales. Pago de 
salarios caidos. Co31ali. En relación con el Acuerdo-de Cancelación 
níunero 043-DP·2010dc iccha25 de marzo del2010. 

.MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRETARIA . 

20 J. 2010. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

UDI -D
EGT-U

NAH

hsierra
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

·' 

SeCl'IIHl A J..rul'J do-.~ h.·~ l'\ 

La Caceta RF.rt:RLICA DE HONDUR.<\S .: TEGUCIGALPA, 1\f. D. C., 20 DE JULIO DEL 2010 No. 32,268 

Avance 
· Pr,' . . Ed" .. . .· o.t1ma . lCl.on ··) 

1) Ac:uerdu: Autorizar ala /)ro<~uradora Cíl!neral de la Re¡niblit·(l pam 
que comparezca an/(! No1ario l'úblicn a .,usc•·ibir la F.scriwra Pública 
de traspaso de un lote de ll!rreno de :Vatllf'ale::a Jurídica f'irctJ/. 

¡'Pronto tendremos! 

LA CEIBA 

La Ce iba. Atlántida 
banio Solares N u~:vo~. Av~:. Culón. 
edificio Pina. 2a. Planla, A plos. 
,o\-8 y A-9 
lCI.: 443-4484 

A) Suplemento Cort<! Supreuu1 d<! .Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓJV: 

SANI'f..'DRO.~FL.-4 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 Avenida, 112 Cllflrlm arriba 
de FarmaciaSIMÁN. Tel.: 550~8813 

CHOLUTECA 

Choluleca, Cholule~.:a 
barrí u r .a Esperan ;m, calle 
princ ipa 1, costado Oeste 
deiCampoAGACH 
Tel.~ 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

~ombre; __________ ~----------------------------------------------------------

Dirección: ----------------------------------------

Teléfono: ------------------------------------

Emp~: ---------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Tel¿fono Oficina: 

Rmpr~,.;u 'laciun•l de :\rlt:~ (;rjfJ('~S 
(E.::'II.A.G.) 

I'HX: 230-3026. Colouia J\lii'H0ore~ SIIT, (~rnlru l~hiw c;ub<ro~m•nlal 

A.& 
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La c;acda REP 

PODER.JUDICIAL 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 01-lUID 

EL PODER JUDICIAL, invita a las Empresas dedicadas a 
la venta y distribución, debidamente autorí7.ada'l conforme a las 
leyes de la Repúhl ica de Honduras, a presentar ofertas para la 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

OFICINAPARAELPODERJUDICIAL. 

La adquisición del objeto de esta licitación, será sufragada con 

fondos propios del Poder Judicial. 

Las bases de la presente licitación, estarán a la disposición de los 

interesados a partir del día martes 20 de julio basta el martes 
3 de agosto del presente año, y podrán ser adquiridas por los 
interesados previo pago NO REEMBOLSABLE de 

L. 1,000.00 (UN MIL LEMPIRAS EXACTOS), en la 
Pagaduría .Especial del Poder Judicial, el método de pago será 
mediante la cancelación en efectivo o mediante giro o cheque 

certificado a favor de la Corte Suprema de Justicia, ubicada en el 

primer piso del edificio admioi:stnttivo, parte sur-occidental del 
Palacio de Justicia 

Las ofertas serán recepcionadas y abiertas en acto público 
el dí a.'ll.i~-.:~oles 1 de septiembre de 201 O, a las 2:00 P.M., en 
presencia de los miembros del Equipo Gerencial del Poder J udi
cial y de los oferentes o sus representantes debidamente 

acreditados, en el Salón de Sesiones de •;t_.l)ir~_ci(ip_de 
Planificación, Presupuesto y Financiamiento, ubicado en el 
!legundo piso del edificio administrativo. 

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán 
aceptadas y les serán devueltas sin abrir. 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de julio de 2010. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

20J.2010. 

20 DE JULIO DEL 2010 No. 32 68 

' ' 

PODER JUDICIAL 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

LICITACIÓN PÍJBLICA No. 03-2010 

EL PODER .RJDICIAL, invita a las Empresas dedicadas a 
la venta e impresión, debidamente autori:a~dos conforme a las 
leyes de la República de Honduras, a presentar ofertas para la 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA, 
IMPRESOS YMATERIAI;F.S DE LIMPIEZAPARAEL 

PODER JUDICIAL. 

La adquisición del objeto de esta licitación, será sufragada con 
fondos propios del Poder Judicial. 

Las bases de la presente licitación, estarán a la disposición de los 
intcrc:iados a partir del día.m.~-:t~s 20 de julio ha111ta el martes 
3 de agosto del presente añu, y podrán ser adquiridas por los 

interesados previo el pago NO REEMROI.SABLE de 

L. 1,000.00 (UN MIL LEMPIRA.S EXACTOS), en la 

Pagaduría F.special del Poder Judicial, el método d~pago será 
mediante la cancelación en efectivo o mediante giro o cheque • 
certificado a tavor de la Corte Suprema de Justicia, ubicada en el 
primer piso del ediftcío administrativo, parte sur-occidental del 
Palado de Justicia 

Las ofertas serán r~epcionadas y abiertas en acto público 
el día mién:oles 1 de septiembre de 201 O, a _l_as. '.9~.9-~-~.M., 
en presencia de los miembros del Equipo Gerencial del Poder 
Judicial y de los oferentes o sus representantes debidamente 
acreditados, en el Salón de Sesiones de la Dirección de 

Plaoificaeióo, Presupuesto y Finandami~oto, ubicado en el 
segundo piso del edificio administrativo. 

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán 
aceptadas y les serán devueltas sin abrir. 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de julio de 2010. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

20 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

Lt Gan:ta 

PODER JUDICIAL 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

LICITACIÓN PÍ:RLTCA No. 05·2010 

ELPODERJUDICIAL,invitaalasEmpresru~Asegur.:tdor.:IS 

debidamente acreditadas conronnc a las leyes de la República de 
Honduras, a presentar ofertas para la ADQUISICIÓN DE lJN 

SEGURO COLECTIVO DE VIDA V MÉDICO 

HOSPITALARIO PARA Jo'UNCTONARIOS Y 

EMPLEADOS DEL PODER JUDiCIAL A NIVEL 

NACIONAL. 

La adquisición del o~jeto de esta licitación, será sufragada con 

fondos propios del Poder Judicial. 

Las bases de la presente licitación, estarán a la disposición de los 

interesados a partir del día,.!D~t1~20 de julio hasta el martes 

3 . .!J.~ agosto del presente aiio, y podrán ser adquiridas por los 

interesados pn:vio pago NO REEMBOI.SABLE de L.l,OOO.OO 

(lJN MIL LEMPIRAS EXACTOS), en la Pagaduría Especial 

del Poder Judicial, el mékldo de pago será mediante la e<mcelación 

en efectivo o mediante giro o cheque certificado a favor de la 

Corte Suprema de Justicia, ubicada en el primer piso del edificio 

admirüstrativo, parte l\ur-occidcntal del Palacio de Justicia. 

Las ofertas serán rec:epcionadas y abiertas en acto público 
el dia martes 31 de agosto de 2010, a las lO:OO_A..M .. en 

presencia de los miembros del Equipo Gerencial del Poder J udí

cial y de los otcn.:ntes o sus representantes debidamente 

acreditados, en el Salón de Sesiones d_~_I!J Dirección de 

Planificación, Presupuesto y Fi~_!lnc:iamieoto, ubicado en el 

segundo piso del edificio adminis!rath~9, 

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán 

aceptada" y les scrdJ1 devueltas sin abrir. 

Tegucigalpa, M. D. C., 20 de julio de 2010. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

20 J_ 2010_ 

PODER.JUDTCIAL 
DIREeCIÚN ADMINISTRATIVA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 24-2009 

EL PODER JUDICIAL, invita a los Distribuidores de equipo 

informático, audio, aparatos tclcionicos y fotocopiadoras, 

debidamente autorizados oonforme n las leyes de la República de 

Honduras, a presentar ofertas para la ADQUISICIÓN DE 

EQUIPO INFORMÁ TICO,AUDIOVTELEf:OMlJNICA

CIONF.S PARA EL PODER.JUDICIAL. 

La adquisición del objt=to de esta licitación, será sufragada con 

fondos propios del Poder Judicial. 

l.as ha'5es de la presente licitación, estarán a la disposición de los 

inkresados a partir del día martes 20 de julio hasta el martes 

3 de agosto del presente año, y podrán ser adquiridas por los 

interesados previo pago NO REEMBOLSABLE de L.l,OOO.OO 

(UN MIL LEMPIRAS EXACTOS), en la Pagaduría Especial 

del Poder Judicial, el método de pago será mediante la cancelación 

en efectivo o mediante giro o cheque certificado a favor de la 

Corte Suprema de Ju-sticia, ubicada en el primer piso del edificio 

administrativo, parte sur-occidental del Palacio de Justicia. 

Las ofertas serán recep.:ionadas y abiertas en acto público 

el día martes 31 de ag~~•o. deH~OtO. a las 2:00 P.M •• en 

presencia de los miembros del Equipo Gerencial del Poder J udi

cial y de los oferentes u sus representantes debidamente 

acreditado!:!, en el Saló~.Jllt..Sesioncs de la Dirección de 

Planificación, Presupuesto y Fina~damiento, ubicado en el 

~ndo(!.jso del edificio administrativo. 

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no seran 

aceptadas y les serán devueltas sin abrir_ 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de julio de 201 O. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

20 J. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA. M.D.C. 20 DE JULIO DEL 2CIJO No. 32,268 

Marcas de Fábrica 
(1) No. solicitud: 2010-0U4527 
(2) Feclla de presentación: 11/02'20 1 O 
(3) Solicitud de regis!Jo de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITIJLAR 
(4) Solicitante: MOUNOS MODER.''IOS, S . .'\. 
(4.1) Domicílio: 33 calle 25-30 :r.ona 12. 
(4.2.) Org~nhada oojo las leyes tle: Guatemala. 
11..- REGISTRO EXTR.-\NJERO 
(S)f Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN0:\11~ACIÓN 
(6) nenominacíón y (6.1) Oi$rinlho: 1>1Sfi$JO I:'SI'ECII\L 

~. 

(7) Clase Internacional: JO 

(8) PROTJ::m: Y DISTINOl!F:: 
Caf,.\,té, cacao. azú~-ar. arro:.:. 1apiu~11. sugú, suced!lneos del cate: harinas. harinas de 
maiz. harinas de; trigo. preparaciones hecha.\ a ha.'c: de harina>., pre¡•araciones hechas 
con cereales, ¡~an, biwochos. LOJtls, p<~steleria y ccnfiteriu; gulletao;, helado.~ comes
tihle5; micl,levaduras,jarabc de mel;~:ai; polvos pard esponjar: sal, mostazn: vinagre. 
salsas ( condimenros ). especias: hielo. 

D.-APODKRADO LEGAL 
(9) Nombre: OSCAR ~RMAKOO \iF.LARA FACUSSÉ 

USO EXCLUSIVO DE l.A OFICI:-/A 
l.o que $e pone en conocimiento píll:>lico pam efectos de ley corresrondi~ntc. 
A rtlculo 88 de la Ley d~ Propi~-d~tl Irnlumial. 

JI/ Fecha tle ~;;misiun: 17 de mayo del afto 201 O. 

121 Reservas: N<> se reivindiCIIIllas palabras MOLINOS MODERNOS. incluidos 
en la etiqueta. 

Ahogada LF.SfliA F.NOP.ALV/\RADO BARDALES 
Registrddor(a) de la Propied!ld Industrial 

5, 20 J. y 4 J\. 2010. 

( 1) Nn. snlícitud: 201 o-o 137811 
(2) Fecha de presentación: 11/05!20 1 O 
(.3) Solicitud de registro de: \-!ARCA Dr. fÁBRICA 
A-TITULAR 
(4) Solicitante: INVERSIO:'IIES E INMOnTI.IARIA SOfol,\ 1.1'-fiT/\0.11 
( 4.1) Domicilio: San Diego J 891, Santiago. 
( 4.2.) Organi?.ada bajo lAS leyes de: Chik 
B.- REGISTRO EXTRAN.IIi.RO 
(S)f Regb1ro básico: No tiene otros registros. 
C.- E:SI'ECIFICACIONES DE LA Oli.NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Oistintivo: BOGART 

BOGART 
(7) Clase Internacional: 25 

(8) PROTEGE Y DISTINGU: 
Vestidos, cai~.Wos, &>mbrcreria. 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: CARLOS VIROILIO UMAN~OR BONILLA 

USO EXCLUSIVO DE Ll\ OFICINA 
Lo que se pon" en conocimiemu público pilla electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Pro[licdad 1 ndustrial, 

11/ Fecha de cmi$ión: 20 u~ mayo dd año 2010. 

121 Rc~erva.•: No tiene re~ervas. 

Abogada [¡DA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registmtlur{a) de la Propiedad lndu.ortrial 

5" 20 J. y 4 A. 2010. 

(1) No. solicitud: 2006-006770 
(1) Fechad;: presentación: 14102/2006 
(3) Solicitud de ~gistro de: MARCA DE 1' ÁBRICA 
.-\.-TITULAR 
(4) Solicitante: COMPAC1'liR r;nNnRALE LlliS I::TAHLISSEME~TS 

MICIWLIN 
( 4.1) Oomici 1 io: 12 Cours Sl\b Ion, 63000 Clermunt-l'errund. 
(4.2.) Organi>~da rujo las leyes de: !:'rancia. 
0.- REGISTRO EXTRAl'iJERO 
(5)/ Registro bitsiro: )l:o tiene utros registros. 
C.- ESPECI F'IC ACIOJ'OFS O Ji, I.A Dl:NOMINACIÓN 
(fi) Denominaciótl y (6.1) Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

(7) l'lase lntemudonnl: 20 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: . 
La figura de un homhl'e fom1auo ¡~ur llmtas tle plú.stico en especial y en general 
aniculos (no incluidos en otras cla.~~). de madera, corcho, caña" junco. mimbre, 
cuerno, hue:<(l, marfil, ballena, oonch<i, ámbur, nó.cor, espuma de mllr, celuloide y 
sucedÍlneos de roda.• esta• materias o de materias phisticas. 

1>.-APOI>ERADQLEGAL 
(9) Nomhr.:: ()ARIO TI. '\iONTRS HELOT 

l:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos d~: l~:y correspondiente. 
Articulo 88 de la l.~y de Propiedad Industrial. 

JI/ Fcch<i de ~misión: 22 de junio del afio 201 O. 

12/ Reservas: No tiene •·e serva.~. 

Abogada EDA SUYAPl\ ZF.LA YA V.t>, 1.1 ,AOA RT'S 
Rcgislr~dor(a) de lll Pro¡~iedad Industrial 

.5, 2() J. y 4 A. 2010, 

(1) Nn. solicitud: 2010-014657 
(2} Fecha de: presentación: 18./0S/20 1 O 
(3} Solicitml tic registro de: MARCA DE I'ÁBRlCA 
A.-TITUL'\R 
(4) Solicitante: ALCOHOLJ::S, LICORI:!S. CALDOS Y GliARAPOS DE 

OCCIDENTE (F'ALCAGO) 
( 4.1) nomidlio: Santll Bárbara, Santu l!úrbura. 
(4.l.} Üf!:"nil.ad<~l:Jajo las leyes de: Hondura.•. 
B.-REGISTRO EXTRAKJERO 
(~)f Registro básico: \\o tiene olros registros. 
C.- ESPECIFICAClOJ\'ES DI!. LA DtNOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: DIS!;ÑO ESPECIAL 

(7)Cia.~e Inremacional; 33 ~ 
(8) I'ROTEGE Y UlSI'INGUJ.:: ~ 
Bebidas alcohólicas (con cxcc:pcic\u de ccrve1.a.~). 

!l.-APODERADO LEGAL 
(9} 1\ombre: MARTÍN ROl!I!Rl'O liRAZO ORELLANA 

lSO EXCLUSIVO DF. 1 .A OFICINA 
l.o 1\IIC se pone en cunucimiento publico para electos de ley correspondiente. 
A"lculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

IlJ !:'echa de emisión: 15 de junio del ano 20 1 O. 

12/ Reservas: Se protege el discilo especial (como elemento figurativo), junto con 
la oombitlación de colores rn.in y l:olaneo. 

1\ bogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la ProJliedad Industrial 

5, 20 J. y '1 A. 2010. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

J ;1 (; olH l a 

1/Sulicilud: 8594-JO 
2/ ft:ehHie presentación: 19-03-2010 
:V Solicitud de regislru dtl: MARCA DE fÁBRICA 
ArTI'IULAR 
41 Solicilunte: ASOCIACIÓN HOI\DlJREi\"A DF. PT.ANIFICACION foAMl· 

LIAR (ASHONPLAFA} 
4.11 Dumicilio: Teguc igalpa, M.O.C., Honduras, C.!\. 
4.2/ tlrgftnizada. bajo las leyes de: Hondura~ 
11.- K]!;GIST.RO I!:XTR"J\JERO 
5 Regb1ro básico: 
5.11 f ecb:&: 
5. 21 1'3 is de <>rigen: 
5.3/ \AXI.ig,o país: 
C.- [SI'I!:CJl<'JCAClONES DE LA DENOMIJ'I'AC.IÓN 
6/ l)enominación y 6.11 Di.<tinli\·o: NORMif'EM 

NORMIFEM 
6.21 Rcivindicacionc~: 

7/ Cla!le lntemacional: 05 

8/ Prot~gc y distingue: 
Anticonccpri vo oral. 

8.11 Pó&ina adicional. 

D.- APODERA DO I .F.GA L 
91 NQitlbre: ABCXi. DORA F.. I.ÓPF:Z DF. MATUTE 

t.- SUSTITt.:Yl:: PODER 
10/~omhrc: 

l :SO li:XCU JSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pa1'a efectos de ley oom:>Jlont.licote. 
A rtfculo 88 de la Ley de Propitldad lndu~1riw. 

ltl l'echadecmisión: 09i04!10 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA 7.F.I.AYA VAI.I.i\1 11\R ES 
Keg;slrddor(a) de la Propiedad Industrial 

5. 20 J. y 4 A. 201 O. 

\ ISolic:itud: 11117-10 
21 Fcch8 de prc,;.o:miacion: 1 6-04-JO 
'!11 Solicitud d.-.: r.-.:gistro de: MARCA DL f ÁBRICA 
./\.-Tm.'LAR 
41 Snlicitonre: QliiAT., S. di! R. L. de C. V. 
4.1 / Domicilio: R~s. Santa MóniC<'I, B 1, C.ll 29, Sa.n l'edro Su lo, Honduras. 
4.21 Organizada bajo la; leyes de: rr onduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 RegiStro básico: 
5.11 Focha: 
5.21 Paí~dc origo:m: 
5.3/ Código pai~: 
C.- ESPEC IFICACIONF$ DF. I.A nt;'IOMlNACIÓN 
61 Denoraiaacihn y 6.1/ [)istiotivo: CAPILI\Rii 

6.:1.1 Reivindicacione~: 

71 Clu se Internacional: OJ 

81 Protege y distingue: 

Preparaciones para blanquear y otra..' .<ustancias p3ra la ool•tla; pn:parnciones parn 

limpiill'. pulir, descngra.~ar y ra.~par (prcparaciMeS abrAsiyas);jaboncs; perfumería, 

aceites esenciales, cosméticos, locione~para el cahello; dentífricos. 

8.1/ Pági!UI adicional. 

0.-APODJi:RA 001 J•:GAL 

9/ Nombre: JULIO CÉSAR AVII.ÉS ROJ)RiOUilZ 

E.-SUSTITUVIi'.PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCWSlVO DE LA OFJCINA 
l o que se pone en conocimicnro púhlico para efectos de ley correspondiente. 
M iC\JIO 88 de la Ley de Propiedad lndumial. 

11/ fecha de emisión: I0!05f10 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENORAI.VARAT>O RARDALE'S 
Rc~istrador(a) de la r ropiedad Industrial 

18 1 .. 5 y 20 J. 2010. 

(l ) 1\o. solicitud: 2010-0 18811 

(2) fecha de presentación: 2410612010 

{3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 
(4) Solicilanle: LACE R. S.A. 

(4.1) Domicilio: Cerdel'la, 350 E08025 Barcelona. 

(4.l.) Orguninda bajo las leyes de: F.spann. 

IJ.- REGISTRO EXTRAI'\JERO 

{5)/.Kcgi;tro basico: 1-;n tiene otros resistros. 

C.- ESPECIFICACIOI\ES DE U DF.NOMINACIÓN 

(6) o~nominación y (6.1) Distintivo: 1\NSOLLfl/\S 

ANSOLLITAS 
(7) Clase lnl<!miiciunal: 3 

(S) PROTEGI! Y !)J~TlN<.iUJ.;: 
Pn:par~cionl'S para blanquear y otras sustancias para la colarla; prep¡u-aciones p3ra 
limpiar, pulir, dOl&ellg¡usar y raspar; (prcparaclonc~ abra.~iva~) jabones; perfumerú~ 
aceites esenciales. cosméticos. lociones patad cabello: dentifriC<J~> . 

D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nomt>n:: L>AidO 11. Mü~TES MA!'AMOR<>S 

liSO F.XCUISI\' 0 DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimielltu publico paru electos de ley corresrondicnt~. 

Artículo 88 de la J.ey de Propi•dad Jnt.lustriol. 

11/ f'ccha t.l"emisióo: 8 de julio del wlo2010. 

12/ Re.o;ervas: K o tiene reservas. 

Ahogarla r::t>."- SUYAPAZcLil.YA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propieuad lntlustriul 

20 J., 4 y 19 A. 20l0. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

l.a Caceta RF.PURUCA DF. HONDURAS-

· Instituto Nacional de Conservación y 
De."iarmlltJ FtJre.tital, Áreas PrtJtegidas y 

Vida Silvestre 

RESOLUCIÓN DE-MP-069-2010 

l:"'STITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 
VIDA SILVESTRE (ICF). DIRECCIÓN EJECUTIVA. 
COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL A LOS VEINTITRtS (23) DÍAS llRL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vista; Para resolver de oficio la aprobación del Programa 
Nacional de Reforestación (PNR). 

Considerando; Que los bosques y su producción de bienes 
y servidos, en especial el agua, son un recurso estratégico para el 
desarrollo económico. social y ambiental de Honduras, en el 
presente y en el futuro. 

Coosideraodo: ·Que la recuperación de las áreas 
deforestadas y degradadas es una prioridad para la protección 
de la biodiversidad, el agua, el suelo y la productividad socio
económica del paíg. 

Considerando: Que el sector público debe establecer los 
reglamentos y mecanismos mediante los cuales se ejercitará el 
manejo integral de los recursos naturales, con enfasis en aquellas 
áreas que han sido degradadas. 

Considerando: Que el Fstado debe garantizar la 
productividad de los recursos naturales en fonna tal que se asegure 
la permanencia del bosque, wmu U!mbién la uplil:nmtción de los 
bienes y servidos que este esfuerzo pueda generar. 

Considerando: Que el Fstado a través deliCF cuenta con 
la normativa y los lineamientos técnicos destinados a establecer 
la protección, conservación y el manejo racional del bosque y de 
los recursos naturales que le integran. 

Considerando: Que d sector público debe promover y 

orientar las activid.Hdes fore!rtales, par.~ incrementar la producción 
sostenible de bienes y servicios del bosqu~. logrando que la 
sociedad adquiera una dimensión de su importancia, en especial 
sobre aquellas áreas destinadas a la producción de agua. 

PORTAI\'TO: 

El Din:c!or Ej ccutivo dellnstintto Nacional de C ,Conservación 
y lJesarrollo Forestal, Areas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) 
en uso de sus facultades y fundamentado en los artículos 1, 340 y 

341 de la Constitución de la República; artículo 2 incisos, 1, 2, 4, 
5, 6 y 7; artículo 3, incisos. L 2. 3, 7, 8, 9, 13, 14, 15 16 y 17; 
artículo 5, incisos 6 y 7; 6; 7; 8, 9; artículo 11, incisos 1, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 12,21,22,23,24,27,34,35, 36, 39,43,44, 45,46, 
4 7, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 57 y 63; artículo 13; artículo 
17 incisos l, 2, 3, 4, 5; articulo 18 incisos l, 2, 3, 4, 5, 11, 14, 
16, 17, 19, 22, 24, 25,26 y 27; y, los artículos: 35; 36: 37~ 39; 
44;45;46;47;48:49;50;51;52;54,55; 56;57;59;61;63; 
64;65;66;70; 73; 74;75;76;80;89;90;91;92;93;94;95; 
102; 103: 104; 105; 106; 109; 110; 114; ll5; 120: 121; 122; 
123; 124; 125; 126; 146; 14&; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 
169; 163; 170; 193; 194; 208; 209; 21 O; de la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto 98-2007); Artículos 
1, 19, 2 L 22, 23, 24, 25, 26, 27 de la T .ey de Procedimiento 
Administrativo.- Artículos 1, 30. 33, 36, 45,46, 48, 49, 50 de la 
Ley General de 1 Ambiente; Artículo 129 de la Ley de 
Municipalidades; Aniculo 3 de la Ley del Servicio de Acueductos 
y Alcantarillado (SAN AA); artículos 1, 2 (incisos 2, 3, 4, 5, 6, 7 
y 9), 3 y 4 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Sancarrñcnto 
(Decreto 118-2003); y demás leyes aplicables. 

R.ESL ELVE: 

PRIMERO: A pmhar el Programa Nacíonal de Reforestación 
(PNR), el cual tendrá validez y alcance a nivel nacional y una 
vigencia indefmida, creado para recuperar áreas degradadas y 
diversificar la productividad de los sud os forestales, corno de 
establecer lm orderuuniento y óptima utili7ación de los recursos, 
económicos, sociales y natw·ales, que puedan repercutir en d 
mejoramiento de las condiciones socio-ambientales dt: la 
población Hondureña. 

SHilJNDO: Facultar a la Sub-Dirección de Desarrollo 
Forestal dellCF, para que a partir de la vigencia de este Prognuna, 
realice y ejecute todas las acciones y gestiones pertinentes a ±in 
de darle cumplimiento a lodo lo establecido en el mismo. 1 abor 
que realizará en conjunto con el Departamento de Manejo y 
Desarrollo Forestal. 

TERCERO; Ordenar la publicación de la presente 
~solución del Programa }.laciooal de Reforestación en el Diario 
Oficial la Gaceta, el cual tendrá vigencia a partir de la fecha de la 
publicación CÚMPLASE. 

DIRECCIÓN E.IECUTIVA 
INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN 

Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 
YVIDASlLVESTRE (lCF) 

SECRETARIA GENERAL 
20 J. 2010. 
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REPUBLICA DF. HONDURAS -

Instituto Nacional de Conservación y 
De.t;an•tJ/lo Foresta/, .Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre 

RESOLUCIÓN DE-MP-070-2010 

INSTITUTO NACIONAl. DF. CONSERVACIÓN Y 

DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 

vmA SILVF.STRF. (ICF), mR•:ccóN EJECUTIVA. 

COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 

CENTRAL A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JllNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ. 

Vista: Para resolver de oficio la aprobación Manual de 

Normas para el Establecimiento de Plantaciones en 
Subcucncas y Mkrocoencas Príorizadas y/o Declaradas 

para el Abastecimiento de Agua. 

Considerando: Que los bosques y su producciún de bienes 

y servicios, en especial el agua, son un recurso estratégico pm-a el 

desarrollo económico, social y ambiental de Honduras, en el 

presente y en el futuro. 

Considerando: Que la recuperación de la.<: áreas deforestadas 

y degradadas es una prioridad para la protección de la 

biodivers:i.dad, el agua, el suelo y la productividad socio-económica 

del país. 

Consider.mdu: Que d sector público debe establecer los 
reglamentos y mecanismos mediante los cuales se ejercitará el 
manejo integral de los recursos de las subcuencas y núcrocuencas, 

con énfasis en aquellas que han sido destinadas para el 
abastecimiento de agua a las comunidades. 

Considerando: Que el Estado debe garantizar la 

productividad de los recursos naturales de forma tal que se 
garantice la pennanencia del bosque a-.í como la optil'l'll2llción de 

los bienes que e!."te esfuerzo pm:da generar. 

Consider.tndo: Que la ley forestal, establece como una 

prioridad la categorización, recuperación y manejo integral de 

las subcuencas y microcuencas que abastecen de agua a las 

poblaciones. 

Considenndo: Que de conformidad a la extensión del país 

existen cuencas que permiten la producción agrícola. industrial, 

forestal y pecuaria en general y también aquellas cuencas que son 

destinadas y pñori7.adas para el suministro de agua potable a las 

poblaciones. 

Considerando: Que la ley establece la oblígatoriedad para 

el establecimiento de mecanismos que hagan fuctible el pago de 

servicios ambientales de conftmnidad a la importancia que los 

recursos forestales puedan aponar para la sociedad. 

Considerando: Que el Estado a través del ICf cuenta con 

lineamientos y la normativa técnica destinada a establecer el 

manejo mcional de la.o; cuencas en especial aquellas que han sido 

priorwuJas y destinadas a la producción hidrológica con diferentes 

finalidades para el abastecimiento de las necesidades 

poblacionalcs. 

Considerando: Que el sector público debe promover y 

orientar las actividades torestaJes, para incrementar la producción 

sostenible de bienes y servicios del bosque, logrando que la 

sociedad adquiera una dimensión de la importancia en la 

conservación, protección y manejo de las cuenca~ en especial 

aq ucllas destinadas a la producción de agua. 

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegida.-; y Vida Silvelltre, ICF en 

uso de sus facultades y fundamentado en los artículos l. 340 y 

341 de ht Constitución de la Rl-"Jlública; artículo 2 incisos, l, 2, 4, 

S, 6 y 7; articulo 3, incisos, 1, 2, 3, 7, 8, 9,13, 14, 15 16 y 17; 

artículo 5, incisos 6 y 7; artículos 6; 7; 8, 9; artículo 11, incisos 1, 
3,4,5,6,7.~. 10, 12,21,22,23,24,27,34,35,36,39,43,44, 

45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56,57 y 63: 13; artículo 

1 7 incisos 1, 2, 3, 4, 5; artículo 18 inciso l, 2, 3, 4, S, 1 1, 14, 16, 

17, 19, 22, 24, 25,26 y 27; y los artículos: 35; 36; 37; 39; 44; 

45:46;47;4R;49;50;51;52;540 55;56;57;59;61;63;64; 

65;66~70:73;74;75;76;80;89;90;91;92;93;94;95; 102; 

103; 104; 105; 106; 109; 110; 114; 115; 120; 121; 122; 123; 

124; 125; 126; 146; 148; 149; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 
169; 1 63; 170; 193; 194; 208; 209; 210; de la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto 98-2007); Artículos 
1, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26,27 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo Artículos l. 300 33, 36, 450 46, 4R, 49, 50 de la 

Ley General del Ambiente; artículo 129 de la Ley de 

Municipalidades; Articulo 3 de la Ley del Servicio deAcuedu<..1os 

y Alcantarillado (SANAA); artículos 1, 2 (incisos 2, 3, 4, 5, 6, 7 
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l. a {; a~:cta REP TBLICA DE HONDURAS - TF.G 

y 9), 3 y 4 de la J .ey Marco del Sector Agua Potable y 

Saneamiento (DeLTdo 118-2003); y demás leyes aplicables. 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR ELMANUALDE :"lORMAS 

PARAELESTABLEC~NTODEPLANTACIONESEN 

CUENCAS, SUBCUENCAS Y MICROCUENCAS 

PRIORIZADAS Y DECLARADAS PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, la cual tendrá vigencia a 

nivel nacional. con el propósito de establecer los niveles de 

prioridad asignados y alternativas de ;tOnificación de las 

microcuencas, sub-cuencas, con el cual se propicie el manejo 

integral y ordenado de los recursos, bienes y servicios, que ellas 

puedan generar para la sociedad. 

SEGUNDO: facultar a la Sub Dirección de Desarrollo 

Forestal del I CF, para que a partir de la vigencia de este Manual, 

realice y ejecute todas las acciones y gcstioru:s pertinentes a fin 

de darle cumplimiento a todo lo establecido en el mismo, labor 

que realizará en conjunto con los Departamentos de Manejo y 

Desarrollo Forestal y Cuencas y Ambiente. 

TERCERO: Darle cumplimiento estricto al articulo 200del 

Decreto 98-2007 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre, en el sentido de respetar dicho precepto y que los planes 

de manejo que fueron autorizados antes de la entrada en vigencia 

del referido decreto, se continúen sustanciando con la ley que 

fueron aprobados. 

CUARTO: Ordenar la publicación de la prcSl.'Titc Rt.-solución 

y del Manual de Normal.i en el Diario Oficial La Gaceta, el cual 

tendrá vigencia a partir de la fecha de la publicación. 

CÚMPLASE. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN 

Y DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE (ICF) 

SECRETARIA GENERAL 

20 J. 2010. 

Instituto Nacional de Conservación y 
' De.ftarrollo Forestal, Areas Protegidas y 

Vida Silvestre 

RESOLUCION DE-MP-071-2010 

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVAClÓ~ Y 

DESARROLLOFORESTAL,ÁREASPROTEGIDASY 

VIDA SILVESTRE (ICF), DIRECCJON EJECUTIVA. 

COMAYAGÜELA, MUNICIPIO DEL DISTRITO 

CENTRAL A J,OS VF.INTITRÉS (2.3) DÍAS DF.L MF:S 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010). 

Vista: Para resolver de oficio la aprobación del Manual de 

Normas para la Emisión de Certificados de Plantación J ,.orestal. 

Considerando: Que los bosques y su manejo racional, son 

un recurso cstrc~.tégico para el desarrollo económico, social y 

ambiental de Honduras. 

Considerando: Que la recuperación de las áreas deforestadas 

y degradadas es una prioridad para la protección de la 

biodiversidad, el agua, el suelo y la producth'idad socio-económica 

del país. 

Considerando: Que el sector público debe garantizar la 

sostenibilidad y seguridad de la inversión silvoagropecuaria 

nacional, privada y estatal; como también establecer lo~ 

reglamentos y mecanismos mediante los cuales se ejercitaran esas 

obligaciones y derechos. 

Considerando: Que la ley establece que a las personas que 

realicen inversiones en reforestación a través de plantaciones se 

les deba brindar un ccrtüicado de plantación, oomo mecanismo 

para garantizar su inversión y reconocimiento de parte del Estado 

para el disfrute de los productos y otros beneficios que en el 

futuro se puedan generar. 

Considerando: Que la ley forestal, establece como una 

prioridad la categorización, recuperación y manejo integral de 

las microcuencas y sub-cuencas que aba.~tccen de agua a las 

poblaciones. 
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L:t ( ;;u:ct<~ 

Considerando: Que de conformidad a la extensión del país 

existen cuenca'! que penniten la producción agrícola, induo;trial, 

torestal y pecuaria en general y también aquella'l cuencas que son 

destinadas y priorizadas pura el swninistro de agua potable a las 

poblaciones, lo cual condiciona la categorización de los 

certificados de p lanraci ón de conformidad con esta necesidad 

poblacional. 

Considerando: Que el.I::stado a través dellCF cuenta con 

la nonnativa técnica destinada a establecer los lineamientos para 

la preparación del manejo racional de las cuencas que han sido 

destinadas a la producción hidrológica 

Considerando: Que el sector p(tblíco debe promover y 

orientar las actividades forestales, para incrementar la producción 

sostenible de bienes y servicios del bosque, priorizando la utilidad 

general de los recursos. 

POR TANTO: 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 

Conservación y DesarroiJo Forestal, Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre(lCF), en uso de sus facultades y fundamentado 

en los artículos 1 , 340 y 341 de la Constitución de la Repúhl ica; 

artículo 2 incisos, l, 2, 4, 5, 6 y 7; artículo 3, incisos, 1, 2, 3, 7, 8, 

9, 13, 14, 15 16 y 17; arúculo 5, incisos 6y 7; articules 6; 7; 8, 9; 

artículo 11, incisos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12,21, 22, 23, 24,27, 

34,35,36,39,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,53,54, 

56, 57 y 63; 13; artículo 17 incisos 1, 2, 3, 4, 5; artículo 18 inciso 

1,2, 3,4, 5, 11, 14, 16, 17, 19,22,24,25,26y 27;y los 

artículos: 35; 36; 37; 39; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 54, 

55;56;57;59;61;63;64;65;66; 70;73;74;75;76;80;89; 

90;91;92;93;94;95;102;103;104; 105;106; 109;110;114; 

115; 120; 121; 122; 121; 124; 125; 126; 146; 14R; 149; 149; 

150; 151; 152; 153; 154; 169; 163; 170; 193; 194; 208; 209; 

21 O; de laL~"Y Forestal, Áreo:~.o; Protegidas y Vida Silvc!>trc(.Dt:crcto 

98-2007);Articulos 1, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26,27 de la Ley 

de Procedimiento /\dministrativo;Artículos 1, 30, 33, 36, 45,46, 

48, 49, 50 de la Ley General del Ambiente; Arliculo 129 de la 

Ley de Municipalidades; Articulo 3 de la Ley del Servicio de 

Acueductos y Alcantarillado (SAN AA); artículos 1, 2 (incisos 2, 

3, 4, 5, 6, 7 y 9), 3 y 4 de la Ley Marco del Sector Agua Potable 

y Saneamiento (Decreto 118-2003); y demás leyes aplicables. 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el Manual de Normas para la 

Emisión de Certificados de Plantación F orestaJ, el cual tendrá 

vigencia yvalide7.anivel nacional y serán emitidos exclusivamente 

por d ICl ~,con el propósito de estimular la iniciativa poblacional 

hacia la recuperación de áreas degmdadas mediante plantaciones, 

como también instituir el ordenamiento mediante el cual se 

cslablcccr.t el derecho a Jos beneficios de la plantación en función 

del rúvel de prioridad y categorización de las micmcuencas y sub- · 

cuencas conforme a la producción y U'\0 hidrológico de las mismas. 

SEGUNDO: Facultar a la Sub Dirección de Desarrollo 

Forestal deiiCF, para que a partir de la vigencia de este Manual. 

realice y ejecute todas lac; acciones y gestiones pertinentes a fin 

de darle cumplimiento a todo lo establecido en el mismo, labor 

que realizará en conjunto con los Departamento de Manejo y 

Desarrollo Forestal. 

TERCERO: Ordenar la publicación de la presente 

Resolución del Manual de Nonnas para la Emisión de CL'rtíficados 

de Plantación Forestal en el Diario Ofi~"Úi.l La Gaceta, el cual tendrá 

vigencia a ¡r&tir de la fecha de la publicación. CÚMPLASE. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN 

Y DESARROLLO l<'ORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

YVJDASII.VESTRE(ICF) 

SECRETARIA GENERAL 

20 J. 2010. 
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